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Sr. Intendente: 
Solicito a Ud. la expedición del Certificado Único Departamental, creado por el Art. 487 de la Ley 17.930 de 
19 de diciembre de 2005. 
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A efectos de la expedición de este certificado declaro conocer los artículos 239 y 347 del Código Penal que se transcriben: 
“Artículo 239. FALSIFICACIÓN IDEOLÓGICA POR UN PARTICULAR: El que con motivo del otorgamiento o formalización de un 
documento público, ante funcionario público prestara una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia 
de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión”. 
“Artículo 347. ESTAFA: El que con estratagema o engaños artificiosos, indujere en error a algunas personas para procurarse a si 
mismo o a un tercero un provecho injusto en daño de otro, será castigado con seis meses de prisión a cuatro años de penitenciaría”. 
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INFORMACIÓN DE INTERÉS SOBRE EL CERTIFICADO ÚNICO DEPARTAMENTAL 
(CUD) 
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